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SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Sería procedente continuar con el trámite del recurso de apelación 

interpuesto por ambas partes frente a la sentencia proferida el 16 de 

noviembre de 2022 por el Juzgado Civil del Circuito de Girardota, dentro 

del proceso verbal adelantado por GUSTAVO DE JESÚS BEDOYA 

PATIÑO contra GUSTAVO ADOLFO BARRIENTOS PÉREZ y LUIS 

CARLOS DURANGO VELÁSQUEZ; pero,se advierte una irregularidad 

insubsanable que imposibilita continuar adelantado el recurso de alzada. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Se celebraron dos negocios jurídicos respecto del inmueble con  

matrícula inmobiliaria 012-30277 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardota, (i) compraventa descrita en la 

Escritura Pública N°232 del 17 de marzo de 2015 entre el 

demandante GUSTAVO DE JESÚS BEDOYA PATIÑO –en 

calidad de vendedor- y el demandado GUSTAVO ADOLFO 

BARRIENTOS PÉREZ –en calidad de comprador; (ii) compraventa 

descrita en la Escritura Pública N°900 del 26 de agosto de 2017 

entre el demandado GUSTAVO ADOLFO BARRIENTOS PÉREZ 

–en calidad de vendedor- y el codemandado LUIS CARLOS 

DURANGO VELÁSQUEZ –en calidad de comprador. 
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1.2 Las pretensiones de la demanda son la declaratoria de simulación del 

segundo negocio jurídico; subsidiariamente la declaratoria de lesión 

enorme que se generó con ocasión al primer negocio jurídico; demás 

órdenes consecuenciales –incluyendo reconocimiento de intereses y 

frutos naturales; eventualmente la resolución del primer negocio 

jurídico y demás órdenes consecuenciales –incluyendo 

reconocimiento de intereses y frutos naturales; eventualmente el 

cumplimiento del primer negocio jurídico –ajustándolo al justo 

precio- y demás órdenes consecuenciales –incluyendo 

reconocimiento de intereses y frutos naturales. 

1.3 Al interior del proceso se aportaron 4 dictámenes periciales, (i) el 

presentado con la demanda y su reforma por la parte actora –que no 

fue decretado; (ii) el decretado como “prueba común” mediante 

providencia del 28 de mayo de 2021 –ver archivo 5 del expediente 

electrónico- cuya contradicción tuvo lugar en audiencia del 29 de 

noviembre de 2021 –ver archivo 50 del expediente electrónico- 

disponiendo la designación de perito de oficio, siendo que el 

dictamen controvertido en audiencia no fue realizado en debida 

forma por la falta de colaboración de la parte demandada; (iii) el 

presentado después del término de traslado del dictamen decretado 

como prueba común que no fue tenido en cuenta por extemporáneo- 

ver archivo 48 del expediente electrónico; y (iv) el rendido conforme 

decreto oficioso, cuya contradicción se surtió en audiencia del 13 de 

octubre de 2022 –ver archivo 72 del expediente electrónico. 

1.4 La sentencia emitida por la Juez de primera instancia desestimó la 

pretensión principal de “simulación” al declarar probada de manera 

oficiosa la “falta de legitimación en la causa por activa”; reconoció 

la lesión enorme pretendida por el actor, ordenando el pago del 

reajuste al justo precio estimado conforme el dictamen pericial 

decretado de oficio. 
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1.5 La sentencia fue recurrida por ambas partes; el demandante estimó 

mal denegada la declaratoria de simulación del negocio jurídico; los 

demandados –entre otros reparos sustentados- el dictamen que 

sirvió de soporte al reconocimiento del justo precio no fue rendido 

por profesional idóneo. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVAR 

 

¿Nulidad por pretermisión de instancia? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Las reglas fijadas en la Ley para el impulso y resolución del proceso 

deben ser atendidas por las partes y por el funcionario judicial; la 

desatención de las formas procedimentales da lugar –en ocasiones- al 

decreto de la nulidad con la cual se priva de efectos las actuaciones 

defectuosas.  

 

En términos de la Sentencia SC4960-2015 Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, “El legislador erigió como causales de 

nulidad adjetiva únicamente aquellos hechos que constituyen un 

evidente quebrantamiento de las normas básicas de procedimiento o 

que desconocen el derecho de las partes a ejercer su defensa o las bases 

esenciales de la organización judicial. Tales situaciones se encuentran 

contempladas en el artículo 133 del ordenamiento adjetivo, y también 

en el inciso final del artículo 29 de la Constitución Política como 

motivos excepcionales que pueden conducir al juzgador a declarar nulo 

el proceso total o parcialmente.”  
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Ha dicho la doctrina que el objeto de la declaratoria de nulidad, “no es 

propiamente asegurar la observancia de las formas procesales, sino el 

cumplimiento de los fines a ella confiados por la ley para hacer efectiva 

la garantía constitucional de la defensa en juicio, lo cual constituye el 

fundamento de los llamados derechos procesales de las partes.”1 

 

El numeral 2 del artículo 133 del CGP prevé como causal de nulidad la 

de pretermitir “íntegramente la respectiva instancia», vicio que no es 

susceptible de saneamiento, al dar cuenta de una “grave ruptura de la 

estructura del proceso y desconoce la garantía constitucional de la 

defensa en juicio” y se presenta, “cuando es omitida la totalidad de los 

actos procesales comprendidos entre los señalados hitos que marcan el 

inicio y la terminación de cada una de las instancias.” SC4960-2015 

 

El numeral 5 del artículo 133 del CGP consagra otra causal de nulidad 

que se presenta cuando, “se omiten las oportunidades para solicitar, 

decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una 

prueba que de acuerdo con la Ley sea obligatoria” (subrayas 

intencionales). 

 

Respecto de la “práctica de la prueba”, refiere el doctrinante Devis 

Echandía, “La recepción de la prueba comprende su simple agregación 

cuando la presenta la parte, o su práctica cuando esta se limita a 

solicitarla; por tanto, implica el procedimiento para llevar a cabo el 

medio probatorio…”2 (destacados intencionales). 

 

La práctica de la prueba comprende la posibilidad de verificación de los 

presupuestos legales para su apreciabilidad –que tratándose de la prueba 

                                                 
1 Alsina, Hugo. Tratado teórico práctico de derecho procesal civil y comercial, Tomo 

I. 2da. Edición, Buenos Aires: Ediar. Soc. Anón. Editores, 1956, p. 652.    
2 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría general de la prueba judicial, tomo I, 5ª edición, 
Bogotá DC, Temis, 2006, p.270 
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pericial están previstos en el artículo 226 del CGP- y el ejercicio del 

derecho de contradicción en los términos dispuestos para su 

incorporación; compete al funcionario garantizar la contradicción que se 

agota con la oportunidad legal correspondiente. 

 

Tratándose de la acreditación de los supuestos fácticos esenciales para 

que se configure la de lesión enorme –que fue declarada en juicio de 

primera instancia- la Corte Suprema en sentencia N°070 de 6 de junio de 

2006, exp. 17323, iteró: 

 

“…para acreditar el justo precio en la lesión enorme existe libertad 

probatoria, aunque ocupa lugar preponderante el dictamen pericial que 

sirve para determinar, de manera objetiva y con prescindencia de 

cualesquiera otras consideraciones, cuál era el valor del inmueble a la 

fecha en que se celebró la promesa de permuta de que aquí se trata; 

experticia, que dentro del principio de la persuasión racional, el 

sentenciador no está obligado a aceptarla inexorablemente; por el 

contrario, está facultado para analizarla en concordancia con su 

seriedad, claridad y fundamentación para poder acogerla o 

desestimarla para el citado efecto exponiendo las razones que le sirven 

para apreciarla o no. 

 

“Sobre el tema ha predicado la Sala que ‘[l]a determinación del justo 

precio que señala como factor de referencia el precepto acabado de 

citar, se fija generalmente y como lo ha sostenido esta corporación, con 

el dictamen pericial que sobre el inmueble objeto de enajenación se 

realice en el curso del proceso, no significando con esto, que los 

resultados de dicho dictamen no estén sujetos a la valoración que de 

ellos debe llevar a cabo el fallador quien ha de verificar la firmeza, 

precisión, calidad de fundamentos, competencia de los peritos y demás 

elementos probatorios que obren en el expediente (CPC, art. 241), de 
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suerte tal que es dicho juzgador el que determina, apreciando todas las 

circunstancias del contrato que frente al caso resulten relevantes, ese 

‘justo valor’ de la prestación prometida que adolece de manifiesta 

inequidad económica’ (sentencia de casación de 9 de agosto de 1995, 

expediente 3457).’ 

 

Ha determinado el Consejo de Estado en Sentencia del 29 de agosto de 

2012, radicación número: 07001-23-31-000-2000-00262-01(22307), la 

importancia práctica probatoria del dictamen pericial en procesos donde 

la pretensión sea la declaratoria de lesión enorme, indicando, “Para su 

eficacia probatoria debe reunir ciertas condiciones de contenido como 

son…que el perito sea competente, es decir, un verdadero experto para 

el desempeño del cargo; que no exista un motivo serio para dudar de su 

imparcialidad…que el dictamen esté debidamente fundamentado y sus 

conclusiones sean claras firmes y consecuencia de las razones 

expuestas; que haya surtido contradicción; que no exista retracto del 

mismo por parte del perito y en fin que otras pruebas no lo 

desvirtúen…Así las cosas, si bien es cierto la prueba pericial es el 

medio idóneo, adecuado y determinante para demostrar la lesión 

enorme, en tanto permite confrontar el precio convenido en el contrato 

con el justo valor de la cosa transferida al tiempo de celebrar el 

contrato de compraventa, también lo es que corresponde al juez valorar 

el dictamen…de manera que el juez no está obligado a aceptar 

ciegamente las conclusiones de los peritos…”  

 

De esta manera, el Juez debe estudiar bajo las reglas de la sana crítica el 

dictamen pericial en sentencia y tiene libertad de valorar sus resultados, 

realizando a su vez una verificación de la imparcialidad y la idoneidad 

para otorgarle mérito a la prueba y llegar a la convicción en relación con 

los hechos objeto de la misma. 
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Para el efecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 

Sentencia STC7722-2021 señaló que, “a partir de la regulación legal 

dada al dictamen pericial (art. 226, CGP), se evidencia que los 

requisitos allí establecidos están encaminados a satisfacer tres 

condiciones: idoneidad, imparcialidad y fundamentación; condiciones 

que, en suma, le otorgan fiabilidad, credibilidad o verosimilitud al 

respectivo dictamen. Específicamente, la idoneidad la componen los 

numerales 3, 4, 5 y 7; la fundamentación, los 8, 9 y 10; y 

la imparcialidad, el numeral 6. Por lo demás, los otros numerales 

buscan inicialmente especificar la identidad del perito.” 

 

Revisados los anexos del dictamen pericial que sirvió de base a la 

sentencia de primera instancia, así como la declaración del perito JAIME 

ENRIQUE LÓPEZ MONSALVE rendida en audiencia del 13 de octubre 

de 2022, se advierte que el auxiliar para acreditar su idoneidad presentó 

documentos denominados “Matrícula RAP 00599” y “Registro Nacional 

de Avaluadores 0418748” y manifiesta, este último nunca ha sido 

derogado. 

 

Sin embargo, prevén los artículos 6 y 23 de la Ley 1673 de 2013, que  los 

avaluadores afiliados o miembros de una Entidad Reconocida de 

Autorregulación deberían estar inscritos en el Registro Abierto de 

Avaluadores, a más tardar al finalizar el 2016 en las categorías o 

especialidades que corresponda, de acuerdo con los conocimientos 

específicos requeridos por la Ley, aplicados a los alcances establecidos 

para cada categoría de bienes a avaluar, debidamente acreditados; para lo 

cual se exigía la formación académica acreditada con el título o la 

certificación de aptitud ocupacional del respectivo programa académico 

debidamente reconocido por autoridad competente y con el 

correspondiente certificado de las asignaturas cursadas y aprobadas. 
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El artículo 9 de la misma disposición legislativa prevé que,  El ejercicio 

ilegal de la actividad del avaluador por persona no inscrita será 

considerado como simulación de investidura o cargo y será sancionado 

penalmente…Actualmente ejercerá ilegalmente la actividad de 

avaluador, la persona que, sin cumplir los requisitos previstos en esta 

ley, practique cualquier acto comprendido en el ejercicio de esta 

actividad.” 

 

Consultada la plataforma digital y pública https://www.raa.org.co/ 

correspondiente al Registro Abierto de Avaluadores, con el número de 

identificación del perito nombrado de oficio por el Despacho de primera 

instancia, se puede constatar que no se encuentran registros; no fue 

aportada la evidencia correspondiente con la experticia ante la a quo 

siendo que únicamente se aportaron dos documentos con fecha de 

renovación del 2014. 

 

https://www.raa.org.co/
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Uno con fecha de expedición de 1999: 

 

Y la constancia de inscripción del perito en la lista de auxiliares de la 

justicia del año 2012;  mírese que fue nombrado el 29 de noviembre de 

2021 cuando la lista de auxiliares de la justicia para los Despachos 

Judiciales de Medellin  y Municipios  de  Antioquia fue actualizada 

mediante RESOLUCION No. DESAJMER21-11365 24 de septiembre de 

2021, sin que aparezca JAIME ENRIQUE LÓPEZ MONSALVE en el 

LISTADO DE PERSONAS INSCRITAS COMO AUXILIARES DE LA 
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JUSTICIA PARA EL PERIDO 2021-2023, DESPACHOS JUDICIALES 

MUNICIPIOS DE ANTIOQUIA.      

  

Conforme lo anterior, tras el estudio correspondiente para determinar la 

procedencia de confirmar o revocar la sentencia del 16 de noviembre de 

2022, se advierte que el Juzgado de primera instancia incurrió en una 

irregularidad insubsanable que da al traste con lo actuado,  desde el 

momento en que se practicó la prueba pericial decretada de oficio, siendo 

que la Juez de primera instancia  no precavió que el perito que rendía la 

experticia no acreditó la idoneidad requerida por los numerales 3 y 7 del 

artículo 2263 en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 50 del Código General del Proceso. 

 

Frente a las causales de nulidad, el artículo 133 del CGP, dispone: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 

1. Cuando el juez actúa en el proceso después de declarar la falta 

de jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 

casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

                                                 
3 3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 

participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 

ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
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4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

5. Cuando se omite las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 

que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 

para sustentar un recurso o descorrer un traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 

escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso 

de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas indeterminadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado…” 

 

(Subrayas extra texto). 

 

El no practicarse en debida forma la prueba necesaria para la declaratoria 

de aplicabilidad de lesión enorme siendo la prueba pericial el medio 

idóneo, adecuado y determinante para demostrar la misma; genera una 

indeterminación con el precio real del bien inmueble que es objeto de 

Litis y da al traste con la razón de ser, de la pretensión de declaratoria de 

lesión enorme. 
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Es decir, la instancia no cumplió con la determinación del objeto del 

trámite de lesión enorme, de ahí su pretermisión, al no quedar vertido el 

precio real del inmueble a la fecha de celebración del negocio jurídico 

que se ataca mediante la pretensión de la referencia.  

 

Dicha pretermisión da al traste con lo prescrito por el artículo 1947 del 

CC, al estatuir: 

 

“El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es 

inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende; y el 

comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio 

de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga 

por ella...” 

 

Aunado a lo que establece el artículo 1951 del CC: 

 

“Perdida la cosa en poder del comprador, no habrá derecho por 

una ni por otra parte para la rescisión del contrato. 

Lo mismo será si el comprador hubiere enajenado la cosa; salvo 

que la haya vendido por más de lo que había pagado por ella, 

pues en tal caso podrá el primer vendedor reclamar este exceso, 

pero sólo hasta concurrencia del justo valor de la cosa, con 

deducción de una décima parte”  (subrayas fuera de texto). 

 

Es que la pretermisión de instancia como causal de nulidad, pertenece a 

aquellas conocidas como insubsanables, puesto que, en caso de su 

ocurrencia, el Juez debe adoptar las medidas de remedio o saneamiento 

para procurar la corrección del trámite. 
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Sin pasar por alto la independencia y autonomía de la que se encuentran 

dotados los operadores judiciales a la hora de proferir sus providencias; 

sin embargo, las irregularidades atentan contra la razón de ser de la 

pretensión de lesión enorme y generan incertidumbre al momento de 

desatar las oposiciones.  

 

Por ende, ante el anormal proceder detectado en la providencia proferida 

por el Juzgado Civil del Circuito de Girardota, se considera que se ha 

pretermitido íntegramente la instancia, al no agotarse la etapa de 

imperativa observancia consagrada en la Ley, dada la convalidación de 

un medio probatorio anómalo para fijar el justo precio del bien objeto de 

litis, dada la declaratoria de lesión enorme. 

 

Expuestas en este sentido las anormalidades detectadas respecto del 

proceso sometido a conocimiento de este Despacho, la decisión no puede 

ser distinta a la de declarar la nulidad de lo actuado a partir del 13 de 

octubre de 2022 –fecha en la que se celebró audiencia para la 

contradicción del dictamen pericial decretado de oficio con el que se fijó 

el justo precio- dejando incólume las demás actuaciones anteriores que se 

surtieran a lo largo del proceso. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, declarar la nulidad de lo actuado 

en el proceso por pretermisión de instancia desde la audiencia del 13 de 

octubre de 2022 - en la que se celebró audiencia para la contradicción del 

dictamen pericial decretado de oficio- inclusive. 

  

SEGUNDO: Las demás actuaciones practicadas dentro del proceso 

conservan su validez. 
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TERCERO: Devuélvase el expediente al Despacho de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS ELECTRÓNICAMENTE. 

 

     
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 
 

 


